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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2012-2014 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL                                          PARTIDA  15 

SERVICIO  CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL  CAPÍTULO  13 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige  

 Ley Orgánica de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. D.F.L. N°31 de 18 de abril de 1953, y sus modificaciones. 

 
Misión Institucional  

Satisfacer a nuestros clientes(as) mediante la  entrega oportuna y eficiente de las prestaciones del sistema de seguridad social de las Fuerzas 
Armadas, mejorando continuamente la gestión del pago de pensiones y sus servicios asociados, bonificaciones y prestaciones de salud, servicios 
sociales y financieros. 

 
Objetivos Relevantes del Ministerio  

Número Descripción 

1 Mejorar la calidad de atención de los usuarios de los servicios del Ministerio (Cuenta Pública Sectorial 2011)  

 
Objetivos Estratégicos  institucionales  

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Aumentar la eficiencia en la entrega de  productos e información para los beneficiarios de 
CAPREDENA con niveles de calidad acordes con el área de la Seguridad Social, 
considerando sus necesidades bajo el marco de un modelo integral de atención al cliente  

1 1 

 
 2 
 

Lograr la reducción en los tiempos de tramitación y pago de los productos  de CAPREDENA a 
través del rediseño de procesos  y la incorporación de Tecnologías de la información, 
obteniendo  su simplificación  y la integración de sistemas y datos.  

1 2,3 

 
 3 
 

Avanzar en el proceso de modernización interna a través de la obtención y mantención de la 
certificación y acreditación de los Procesos de la CAPREDENA  

1  

 
Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)   

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 Servicios Previsionales 

Corresponde a los servicios y beneficios vinculados a la administración 
de imposiciones a los fondos de Pensiones y Desahucio, del Sistema 
previsional de las FF.AA y aquellos asociados al pensionado desde su 
acreditación hasta la pérdida de su calidad como tal. 

1, 2. Si Si 

2 Servicios Financieros 
Corresponde al conjunto de servicios y beneficios, complementarios a 
los previsionales, que contribuyen a mejorar las condiciones financieras 
de los pensionados.  

1, 2. Si Si 

3 Bonificación de Salud 
Corresponde al beneficio por concepto de bonificaciones de salud de 
Medicina Curativa y del Fondo Solidario que entrega el Sistema de 
Salud de CAPREDENA. 

1, 2. Si Si 

 
 Clientes Cuantificación 

1 
Personal activo de las Fuerzas Armadas y demás imponentes (considerando sus cargas familiares) señalados en el 
DFL. N° 31 de 1953, Ley N° 18458 de 1985  . 
 

65290 

2 
Personal pasivo de las Fuerzas Armadas y sus Cargas.. Pensiones de retiro. Pensiones de montepíos. Cargas 
familiares. Retenciones judiciales 
 

176355 

  
 


